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Verbal 

 
Pese a lo solicitado por el extremo actor y comoquiera que la parte interesada omitió 
dentro del plazo señalado, allegar la correspondiente caución y por disposición del 
artículo 117 del Código General del Proceso, se tendrá que la oportunidad se encuentra 
precluida. Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira, RESUELVE: 
 
TENGASE por precluida la oportunidad conferida al demandante WILLIAN SAAVEDRA 
NUÑEZ, en la providencia de fecha 18 de mayo de 2023, para el efecto previsto en el 
artículo 590 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Henry  Pizo Echavarria

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ea86270eafe481c3963a1b9ef6b46685f45eb349c0b410d647fe4910003da91

Documento generado en 17/04/2024 04:39:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


